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4. DISEÑO DE ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Unidad temática 1: Introducción a la Bioética y Deontología 
Objetivo de la unidad temática: 

1.1 Describir los conceptos de ética, bioética, deontología, moral y aquellos relacionados al campo de la ética y bioética. 
1.2 Analizar los cuatro principios de la bioética. 
1.3 Describir la evolución histórica y actual de la ética y bioética. 
1.4 Describir la ética y bioética en relación con el desarrollo farmacéutico, biotecnológico y de cuidado ecológico. 

 
Introducción:  
En esta unidad se describirán los conceptos que permiten establecer los límites de la profesión y del desarrollo de la ciencia y 
tecnología en función de la ética, bioética, para ser utilizada en las unidades posteriores. 
 

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

1.1 Historia, conceptos y relaciones    
fundamentales. 

1.2 Diferencias e importancia de la bioética y       
deontología. 

1.3 Ética, moral y religión. 
1.4 Dignidad Humana, Derechos Humanos 
1.5 Relaciones directas de la bioética con los       

individuos, población, y relaciones indirectas     
con microorganismos, plantas y animales. 

1.6 Analizar los cuatro principios de la bioética       
autonomía, beneficencia, no maleficencia y     
justicia. 

● Selecciona y organiza la información.  
 
● Establece similitudes y diferencias entre 

conceptos los códigos de ética. 
 

● Aplica de manera reflexiva y crítica los       
procedimientos bioéticos con objetividad    
en el análisis de situaciones de la vida        
diaria y de la realidad de su profesión. 
 

● Expresa sus ideas mediante los elementos      
básicos de la bioética. 
 

● Muestra su compromiso en el trabajo de       
equipo en la resolución de problemas      
basados en la bioética. 
 

● Documento PDF que enuncia    
5 principios del código de ética      
del químico farmacéutico   
biólogo. 

 
● Cuadro comparativo u   

organizador gráfico que   
incluya semejanzas y   
diferencias encontradas  
producto de su investigación. 

 
● Análisis en cuaderno de los 4      

principios bioéticos  
relacionados con los casos de     
estudio. 

Actividad de aprendizaje 1.1: Código de ética del químico farmacéutico biólogo. 
Introducción a la actividad 
El estudiante explicará conceptos y fundamentos éticos que regulan la actividad del farmacéutico mediante el 
conocimiento sobre la bioética y la deontología, para desarrollar actitudes, habilidades, destrezas y responsabilidad 
ética en beneficio del paciente y la comunidad. 
Objetivo de la actividad 
Identificar los principios del código de ética del químico farmacéutico biólogo. 
Instrucciones:  
1. Realiza una revisión bibliográfica del código de ética del químico farmacéutico biólogo. 

2. En tu cuaderno, elabora un listado de al menos 5 principios del código de ética del químico farmacéutico biólogo. 
 

3. Escribir la bibliografía consultada en formato APA. 
 

4. Se realizará una captura del listado y se pasará a formato PDF para su envío. 
Recomendaciones 
Evitar blogs o páginas no oficiales de internet.   
Evitar tintas de colores claros 
Herramientas para realizar la actividad 
La entrega de la tarea puede realizarse en el cuaderno u hojas recicladas.  
Office Word. 
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Recursos informativos 
1. Sapag-Hagar M. 2009. Bioética: al encuentro de una conciencia. Bioética para farmacéuticos, bioquímicos y              

médicos. Centro Interdisciplinario de Estudios en Bioética (CIEB). 
 

2. https://www.sefh.es/sefhdescargas/archivos/Codigo_etico_final.pdf  
Lineamientos de evaluación: 
1. Presentación: con nitidez y limpieza. 

2. Procurar revisar la ortografía. Cada falta de ortografía tendrá una penalización. 
3. Tareas entregadas fuera del periodo establecido se recibirán a criterio del profesor. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad: 
7 días 2 puntos 

Actividad de aprendizaje integradora de la unidad 1: Cuadro comparativo u organizador 
gráfico de conceptos básicos de bioética 
Introducción a la actividad 
El estudiante explicará conceptos y fundamentos éticos básicos que regulan la actividad del farmacéutico a través 
de un cuadro comparativo que le permitirá comprender las diferencias entre bioética y deontología, los cuatro 
principios bioéticos y cómo éstos pueden aplicarse a un caso de la vida real. 
Objetivo de la actividad 
Construir un cuadro comparativo con semejanzas y diferencias de conceptos estudiados en la UA1 producto de su 
investigación y su aplicación en estudios de caso. 
Instrucciones 
1. Realiza una revisión bibliográfica sobre los conceptos básicos de bioética y deontología indicados por el               

profesor. 
2. Construye un cuadro comparativo u organizador gráfico estableciendo las semejanzas y diferencias de esos              

conceptos. 
3. Este cuadro u organizador gráfico puede ser plasmado en el cuaderno, hoja reciclada o en un documento en                  

Word.  
4. Se enviará en formato PDF. 
5. Investigar un caso clínico donde se aplican los 4 principios bioéticos. 
6. En tu cuaderno, realizar un análisis sobre cómo los 4 principios bioéticos intervienen en el caso. 
7. Escribir la bibliografía consultada en formato APA.  
8. Se realizará una captura del listado y se pasará a formato PDF para su envío. 
Recomendaciones 
Evitar blogs o páginas no oficiales de internet.   
Evitar tintas de colores claros. 
Herramientas para realizar la actividad 
La aplicación web de Draw IO que nos permite crear diagramas de todo tipo desde nuestro navegador y sin tener 
que adquirir licencias de Microsoft Vision o similares. 
Recursos informativos 
Para el desarrollo de la presente actividad, se recomienda revisar la siguiente bibliografía: 

- Herrera Vargas F. 2007. Bioética y normatividad. Ediciones Cuellar. 

Evitar blogs o páginas no oficiales de internet.   
Lineamientos de evaluación 
1. Presentación: con nitidez y limpieza. 

2. Procurar revisar la ortografía. Cada falta de ortografía tendrá una penalización. 
3. Tareas entregadas fuera del periodo establecido se recibirán a criterio del profesor.  
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 

https://www.sefh.es/sefhdescargas/archivos/Codigo_etico_final.pdf
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Unidad temática 2: Deontología farmacéutica y del equipo de salud 
Objetivo de la unidad temática: 
2.1 Definir las actividades a desarrollar en la profesión farmacéutica y distinguir los deberes profesionales establecidos por diversos 

organismos para el desarrollo de la profesión.  
2.2 Describir los mecanismos de comunicación de la profesión con el equipo de salud y con el paciente estableciendo los principios                     

éticos. 
 
Introducción: 
En esta unidad, se describen los deberes relacionados a la profesión y su relación con las actividades profesionales. Se describen los                     
mecanismos de comunicación y límites de la profesión con otras profesiones relacionadas. Se analiza la objeción de conciencia como                   
un derecho en la práctica profesional, así como los límites de la publicidad de insumos para la salud en términos de normatividad y                       
ética. 

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

2.1 Sociedad y Comunidad 
2.2 Deberes profesionales, códigos de ética de la 

profesión farmacéutica, códigos de ética de 
las profesiones que integran el equipo de 
salud. 

2.3 Comunicación del farmacéutico con el equipo 
de salud y con el paciente. 

2.4 El derecho a la información. 
2.5 Consentimiento informado. 
2.6 Publicidad de medicamentos y ética. 
2.6 Objeción de conciencia en la dispensación de 

medicamentos, en la investigación y en las 
diversas actividades profesionales. 

● Interpreta los códigos de ética y 
deontológicos. 

 
● Respeto ante las propuestas de sus      

pares. 
 
● Fomenta una comunicación empática y     

sincera encaminada al diálogo    
constructivo con el paciente. 

 
● Emplea diversas técnicas para    

comunicar resultados y problemas a     
miembros del equipo de salud y      
pacientes. 

 
● Explica el derecho que tienen los      

pacientes a la información y las      
limitaciones de acuerdo a códigos. 

 
● Describe los contenidos del    

consentimiento informado. 
 

● Determina los límites de la publicidad      
de los medicamentos basados en     
normativa. 

● Ilustración en PDF del 
etiquetado de un medicamento 
de patente y otro Genérico. 

 
● Documento PDF del concepto y 

aplicación del consentimiento 
informado y objeción de 
conciencia. Listado del código 
de ética y deberes 
deontológicos. 

 

Actividad de aprendizaje 2.1: Requisitos del etiquetado de medicamentos. 
Introducción a la actividad 
El estudiante revisará la normativa referida a la publicidad de medicamentos y describirá la etiqueta que 
corresponde a un medicamento de patente y a uno genérico. 
Objetivo de la actividad 
Comprender la diferencia de etiquetado entre un medicamento de patente y uno genérico. 
Instrucciones 
1. Revisar la normativa referida a la publicidad de medicamentos. 
2. A través de un dibujo, describir los requisitos que debe reunir un fármaco de patente de acuerdo con la normativa mexicana. 
3. A través de un dibujo, describir los requisitos que debe reunir un fármaco genérico de acuerdo con la normativa mexicana. 
4. Establecer las diferencias que existen entre ellos. 
5. El dibujo puedo ser hecho a mano o adquirido a partir de un recurso de internet (en este caso mencionar la fuente de la 

imagen). 
El dibujo será entregado en formato PDF. 
Recomendaciones 
- Entregar un solo archivo. 
- Evitar blogs o páginas no oficiales de internet.   
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Herramientas para realizar la actividad 
 La aplicación web de Draw.io que nos permite crear diagramas de todo tipo desde nuestro navegador y sin tener 
que adquirir licencias de Microsoft Vision o similares. 
Recursos informativos 
- Para el desarrollo de la presente actividad, se recomienda revisar la siguiente bibliografía: 
- Herrera Vargas F. 2007. Bioética y normatividad. Ediciones Cuellar. 
- NORMA Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-1998, Pruebas y procedimientos para demostrar que un medicamento              

es intercambiable. Requisitos a que deben sujetarse los terceros autorizados que realicen las pruebas.  
- NOM-059-SSA1-1993, Buenas Prácticas de Fabricación para Establecimientos de la Industria Farmacéutica,            

dedicados a la Fabricación de Medicamentos. 
- NOM-008-SCFI-1994, Sistema General de Unidades de Medida. 

- NORMA Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-1993, Etiquetado de medicamentos. 
- NOM-050-SCFI-1994, "Información comercial-disposiciones generales para productos". 
Lineamientos de evaluación 
1. Presentación: con nitidez y limpieza. 

2. Procurar revisar la ortografía. Cada falta de ortografía tendrá una penalización. 

3. De preferencia utilizar diferentes colores para tener un dibujo bien definido. 

4. Tareas entregadas fuera del periodo establecido se recibirán a criterio del profesor.  
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 

Actividad de aprendizaje integradora de la unidad 2: Opinión en foro del consentimiento 
informado y objeción de conciencia. El código de ética y deberes deontológicos. 
Introducción a la actividad 
Todo proceso que incluya la participación de personas debe estar regulado por consentimiento informado de los                
participantes. La persona debe conocer el procedimiento al que se someterá, y con base en ello, tomar la decisión                   
de proceder o no. 
 
Un código deontológico es un documento que incluye un conjunto más o menos amplio de criterios, apoyados en 
la deontología con normas y valores que formulan y asumen quienes llevan a cabo correctamente una actividad 
profesional. Los códigos deontológicos se ocupan de los aspectos éticos del ejercicio de la profesión que regulan. 
Estos códigos cada vez son más frecuentes en otras actividades. 
Objetivo de la actividad 
Subrayar la importancia de la comunicación con el paciente, familiares y comunidad, y explicar en qué casos el 
alumno aplicaría el consentimiento informado y la objeción de conciencia. 
Instrucciones 
1. En un foro de la plataforma utilizada por el profesor, describir la importancia que tiene la comunicación con el                   

paciente, familiares y la comunidad, explicando en qué casos se debe proponer un consentimiento informado y                
los motivos en donde se aplica la objeción de conciencia. 

2. En un documento enlistar el código de ética y deberes deontológicos. 
3. Entregar en formato PDF en tiempo y forma en el apartado correspondiente. 
Recomendaciones 
- Revisa la definición de consentimiento informado y objeción de conciencia, qué son y en qué casos se aplican. 
- Lee sobre el código de ética y deberes deontológicos 
Herramientas para realizar la actividad 
- Foro en plataforma para participar. 
- Internet. 
- Microsoft Office. 
Recursos informativos 
Notas de clase. 
Información disponible en internet. 
Lineamientos de evaluación 
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Participación en el foro donde el alumno redacte la importancia del consentimiento informado y              
objeción de conciencia. Además, responder al menos a dos de sus compañeros. 
Lista del código de ética y deberes deontológicos. Formato: Letra Arial 12, Interlineado 1.5 líneas. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 

Unidad temática 3: Pirámide Normativa, Ley General de Salud y Comisión Nacional de Bioética  
Objetivo de la unidad temática: 
Enlistar los principios éticos de la Constitución Política Mexicana, de la Ley General de Salud, normas oficiales y mexicanas, 
reglamentos y normativa relacionada a derechos humanos.  
Identificar las actividades e información que genera la Comisión Nacional de Bioética. 
 
Introducción: 
La Pirámide Normativa describe el conjunto de normas leyes y reglamentos que deben considerarse para cualquier acción y que                   
mantienen una relación de ética y justicia. La d Comisión Nacional de Bioética y de Derechos Humanos es el organismo nacional que                      
rige para la aplicación normas éticas en el actuar de la profesión relacionada a la salud. 

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

3.1 Constitución Mexicana, Ley General de Salud  
3.2 Reglamento para la prestación de servicios de        

atención médica. 
3.3 Reglamento en materia de investigación en      

salud.  
3.4 Reglamento para el control de la disposición de        

órganos, tejidos y cadáveres. 
3.5 Reglamento de insumos para la salud. 
3.6 NORMA Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-2013,    

Que establece las pruebas y procedimientos para       
demostrar que un medicamento es    
intercambiable.  

3.7 NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012,    
Instalación y operación de la farmacovigilancia. 

3.8 Comisión Nacional de Bioética y de Derechos 
Humanos. 

● Selecciona y organiza la información.  
 
● Conoce la normatividad y sus     

componentes éticos. 
 
● Muestra su compromiso en el trabajo      

de equipo con las limitaciones que la       
normatividad impone. 

 
● Respeto a los animales de     

experimentación durante las   
actividades de investigación y    
experimentación. 

 
● Respeto a la dignidad humana durante      

la investigación. 
 
● Valora los riesgos con base en      

evidencias y conclusiones científicas. 
 

● Expresa sus ideas mediante los     
elementos básicos de la normatividad     
relacionada a la bioética. 

● Mapa conceptual en PDF con     
respecto de los artículos de la      
constitución y Ley general de     
salud relacionados a la labor     
del químico farmacéutico   
biólogo. 

 
● Glosario en documento PDF 

sobre conceptos vinculados 
con normas, leyes y 
reglamentos aplicables a la 
actividad farmacéutica.  

Actividad de aprendizaje 3.1: Mapa conceptual de artículos del profesional de la salud. 
Introducción a la actividad 
La salud es un derecho universal que todo individuo tiene. La Constitución Política de los Estados Unidos                 
Mexicanos es la norma fundamental, establecida para regir jurídicamente al país, la cual fija los límites y define las                   
relaciones entre los poderes de la federación: poder legislativo, ejecutivo y judicial, entre los tres órdenes                
diferenciados del gobierno.  
La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona de acuerdo con 
el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. 
Objetivo de la actividad 
Destacar los artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Salud 
relacionados con el área de la salud y explicar en un mapa conceptual. 
Instrucciones 
1. Identificar aquellos artículos de la Constitución Mexicana que mencionen los derechos y obligaciones de los profesionales                

de la salud, destacando aquellos que se enfoquen a la profesión del químico farmacéutico biólogo. 
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2. Identificar aquellos artículos de la Ley General de Salud que mencionen los derechos y obligaciones de los                 
profesionales de la salud, destacando aquellos que se enfoquen a la profesión del químico farmacéutico biólogo. 

3. Elaborar un mapa conceptual con los artículos que hacen referencia a los profesionales de la salud. 
4. Entrega: Documento PDF. 

Recomendaciones 
Identifica los artículos de la constitución y ley general de la salud relacionados con el área de la salud con número 
y una breve descripción. 
Herramientas para realizar la actividad 
Aplicaciones como LucidChart, Draw.io, PowerPoint. 
Cuaderno. 
Recursos informativos 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley General de la Salud.  
Información disponible en internet. 
Lineamientos de evaluación 
Mapa organizado que indique los artículos relacionados con el área de la salud de la Constitución y la Ley General 
de la Salud. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 

Actividad de aprendizaje integradora de la unidad 3: Glosario de los conceptos revisados en la 
unidad. 
Introducción a la actividad 
La Pirámide Normativa describe el conjunto de normas, leyes y reglamentos que deben considerarse para 
cualquier acción y que mantienen una relación de ética y justicia. La Comisión Nacional de Bioética y de Derechos 
Humanos es el organismo nacional que rige para la aplicación normas éticas en el actuar de la profesión 
relacionada a la salud. 
Objetivo de la actividad 
Integrar los términos revisados en la unidad en un glosario con su respectivo significado, 
relacionándolos con los reglamentos seguidos por el profesional farmacéutico. 
Instrucciones 
1. Crear un glosario con mínimo 20 conceptos vinculados con las normas, leyes y reglamentos que tienen relación con la                   

actividad del farmacéutico. 
2. Entrega: Documento PDF, letra Arial 12, interlineado 1.5 líneas 

Recomendaciones 
Lee las Normas Oficiales Mexicanas y Reglamentos indicados por tu profesor. 
Herramientas para realizar la actividad 
Microsoft Word 
Recursos informativos 
Recursos URL oficiales de Normas Oficiales Mexicanas y reglamentos. 
Lineamientos de evaluación 
Glosario organizado que incluya al menos 20 conceptos listados en orden alfabético. 
Entregar en tiempo y forma. Formato: Letra Arial 12, Interlineado 1.5 líneas. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 
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Unidad temática 4: La bioética en la experimentación 
Objetivo de la unidad temática: 
Relacionar las consideraciones bioéticas y la normatividad aplicable para el desarrollo de los ensayos clínicos de los medicamentos. 
Identificar la implicación de la bioética en la elaboración de vacunas y su aplicación.  
Introducción: 
El desarrollo de medicamentos y vacunas requiere investigación la cual debe considerar la ética y bioética como parte integral de los                     
procesos. 

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

4.1 Uso de animales para experimentación. 
4.2 La investigación y los ensayos clínicos. 
4.3 Vacunas y vacunación. 
 
 

● Reconoce los alcances y limitaciones en toda       
investigación con seres humanos y animales      
de experimentación. 

 
● Comprende la necesidad de implementar las      

medidas de seguridad necesarias para evitar      
cualquier error y sufrimiento innecesario. 
 

● Participa con el equipo de salud para       
establecer un uso racional y seguro de los        
medicamentos. 

● Documento PDF que ilustra    
las etapas de los ensayos     
clínicos. 

Actividad de aprendizaje 4.1: Esquema de ensayos clínicos 
Introducción a la actividad 
Los ensayos clínicos son útiles en la medida en que nos permiten extraer inferencias válidas no sólo respecto a lo 
que pasó en los pacientes del estudio, sino a la generalización de estos resultados a los pacientes que están fuera 
del estudio. Un ensayo clínico debe ser previamente diseñado en forma minuciosa, con una metodología adecuada 
teniendo en cuenta una serie de variables para minimizar todo sesgo, desde la selección de pacientes hasta la 
expresión de los resultados. 
Objetivo de la actividad 
Identificar las etapas de los ensayos clínicos. 
Instrucciones 
1. Realiza una revisión bibliográfica de las etapas en los ensayos clínicos.  
2. En tu cuaderno, elabora un esquema con las descripciones de cada etapa. 
3. Escribir la bibliografía consultada en formato APA. 
4. Entrega: PDF 
Recomendaciones 
- Evitar blogs o páginas no oficiales de internet.   
- Evitar tintas de colores claros 
Herramientas para realizar la actividad 
La entrega de la tarea puede realizarse en el cuaderno u hojas recicladas.  
Office Word. 
Recursos informativos 
https://www.cun.es/investigacion/ensayos-clinicos 
Lineamientos de evaluación 
1. Presentación: con nitidez y limpieza. 
2. Procurar revisar la ortografía. Cada falta de ortografía tendrá una penalización. 
3. Tareas entregadas fuera del periodo establecido se recibirán a criterio del profesor.  
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 

https://www.cun.es/investigacion/ensayos-clinicos
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Unidad temática 5: La bioética en las ciencias de la salud y avances biotecnológicos 
Objetivo de la unidad temática: 
Explicar los aspectos bioéticos relacionados al diagnóstico y tratamiento de pacientes y como interviene la profesión farmacéutica en                  
el equipo de salud. Revisar los aspectos bioéticos en la investigación biotecnológica. 
 
Introducción: 
En esta unidad, se discutirán mediante presentaciones en equipo las diferentes áreas donde el farmacéutico mantiene una relación                  
profesional, haciendo consideraciones bioéticas y conociendo las normatividades nacionales e internacionales aplicables,            
ejemplificando cada uno de los temas a abordar. 

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

5.1 Diagnóstico, Tratamiento y Farmacoterapia. 
5.2 Materiales Radioactivos y rayos x. 
5.3 Quimioterapia. 
5.4 Trasplantes. 
5.5 Eutanasia. 
5.6 Aborto. 
5.7 Investigación en Genética Humana 

Clonación.  
5.8 Células Madre.  
5.9 Terapia Génica.  
5.10 Reproducción y fertilización. 
5.11 Distanasia. 
5.12 Transgénicos y organismos genéticamente 

modificados (GMO). 

● Trabajo de equipo. 
 
● Respeto ante las propuestas de sus pares. 
 
● Aplica el orden, la calidad y limpieza en sus         

actividades. 
 
● Aplica de manera reflexiva y crítica los       

procedimientos bioéticos y deontológicos con     
objetividad en el análisis de situaciones de la        
vida diaria y de la realidad de su profesión. 
 

● Expresa sus ideas mediante los elementos      
básicos de la bioética. 

● Documento PDF con la lista de 
casos relacionados con los 
principios de la bioética. 

 
●Documento PDF con la 

infografía solicitada. 

Actividad de aprendizaje 5.1: Bioética aplicada 
Introducción a la actividad 
Según Tom Beauchamp y James Franklin Childress, los principios bioéticos derivan inicialmente de juicios              
ponderados de la moral común y de la tradición médica. Los cuatro principios de la bioética son: Autonomía, No                   
maleficencia, Beneficencia y Justicia. Al inicio, estos principios se consideraban obligatorios, siempre y cuando no               
colisionasen entre ellos. En dicho caso, se daba prioridad a uno sobre otro, dependiendo del caso.  
 
Actualmente, se considera que cada principio debe ser especificado para su aplicación en casos concretos, esto es, 
ser discutidos y determinados según corresponda. 
Objetivo de la actividad 
  Relacionar los principios de la bioética con los temas de la unidad de aprendizaje. 
Instrucciones 
1. Leer los casos propuestos por el profesor. 
2. Analizar cada caso con los principios de la bioética y construir una lista con ellos. 
3. Entregar el trabajo en un PDF. 
Recomendaciones 
Revisa la definición de cada uno de los principios de la bioética: Autonomía, Beneficencia, No maleficencia, Justicia. 
Herramientas para realizar la actividad 
Los casos estarán disponibles en la plataforma. 
Entregar la actividad en formato PDF en el apartado correspondiente del curso. 
Recursos informativos 
Notas de clase. Información disponible en internet. 
Lineamientos de evaluación 
Título de los casos. 
Identificación y explicación de los principios de la bioética de cada caso. 
Entregar en tiempo y forma. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 
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Actividad de aprendizaje integradora de la unidad 5: Infografía de debate sobre avances 
biotecnológicos 
Introducción a la actividad 
Derivado a la necesidad crecientes de la humanidad por sobrevivir y mejorar su calidad de vida, se busca utilizar el 
conocimiento y sabiduría para el bien social. Sin embargo, los avances biotecnológicos que han revolucionado 
diferentes áreas del conocimiento como la medicina, diagnóstico y tratamiento, genética, reproducción y alimentos, 
no son aprobados del todo por la sociedad.  

Debemos tener en cuenta que el conocimiento científico debe ir de la mano con el comportamiento profesional 
ético, con el único objetivo de mejorar la vida en el planeta sin violar, afectar o degradar los derechos que cada ser 
vivo tiene.  

El profesional en químico farmacéutico biólogo debe estar consciente de la responsabilidad y conductas que debe 
y puede ejercer en sus actividades de investigación futuras y actuar con prudencia de acuerdo con conductas que 
beneficien a la sociedad. 
Objetivo de la actividad 
Crear y compilar una ilustración de los temas vistos durante el debate utilizando los elementos básicos de la 
bioética a situaciones específicas de ciencias de la salud y avances biotecnológicos. 
Instrucciones 
1. Selecciona un tema a continuación descrito: 

- Diagnóstico, tratamiento y farmacoterapia. 
- Materiales radioactivos y rayos X 
- Quimioterapia 
- Trasplantes 
- Eutanasia 
- Aborto 
- Investigación en genética humana 
- Clonación 
- Células madre 
- Terapia génica 
- Reproducción y fertilización 
- Distanasia 
- Transgénicos y organismos genéticamente modificados 

2. Mediante un debate en el foro de la plataforma expresa tus ideas y puntos de vista sobre el tema seleccionado 
anteriormente. 

3. Elaborar una infografía producto del debate sobre el tema de tu interés. 
4. Exporta tu trabajo a un documento PDF con las especificaciones señaladas por tu profesor. 
5. Envía tu documento al medio electrónico señalado por tu profesor. 
Recomendaciones 
Puedes participar en más de un tema que desarrolle en plataforma y sea de tu interés, sin embargo, la infografía la 
deberás elaborar de un solo tema. 
Para elaborar la infografía puedes utilizar un programa on-line que te permita organizar mejor tu información 
(Draw.io, Genially, Canva, etc.). 
Herramientas para realizar la actividad 
Office Word, plataforma seleccionada por el profesor, programa on-line para generación de infografías (Draw.io, 
Genially, Canva, etc). 
Recursos informativos 
Material de clase. 
Documentos web relacionados con el tema de interés. 
Bibliografía citada al final de este programa. 
Lineamientos de evaluación 
Documento PDF que contenga los datos principales de identificación del alumno, infografía y demás 
características solicitadas por el profesor. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
7 días 2 puntos 
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Unidad temática 6: La bioética, el medio ambiente, los ecosistemas, la innovación 
biotecnológica y obtención de patentes 

Objetivo de la unidad temática:  
6.1 Identificar los aspectos bioéticos que se aplican en relación con el desarrollo sustentable y medio ambiente en las                   
actividades del químico farmacéutico biólogo.  
6.2 Describir los aspectos bioéticos implicados en actividades de innovación biotecnológica. 
 
Introducción:  
La relación entre la bioética y el desarrollo humano ambiental y socialmente responsable dentro de las actividades como                  
químico farmacéutico biólogo son fundamentales para el futuro profesionista. Para adquirir un estilo de vida profesional,                
debe conocer la normatividad ambiental de su país, así como acuerdos internacionales que han apoyado para su                 
creación.  
 
Para proteger la identidad de un producto o servicio y brinde éxito económico depende cada vez más de la propiedad                    
intelectual. Además, es de importancia revisar la marca, patente y propiedad industrial, conceptos que pueden conferir al                 
titular el derecho exclusivo para controlar el uso, creación y beneficios económicos de la creación de la mente humana. 
  
La innovación biotecnológica es un concepto que se aplica a diferentes áreas de estudio relacionados con la utilización                  
de organismos o sistemas biológicos para la creación o mejora de productos o procesos. Se puede aplicar en diferentes                   
áreas, por ejemplo: medicina, alimentación, agricultura, industria etc.  

Contenido temático Saberes involucrados Producto de la unidad 
temática 

6.1 La bioética y la sustentabilidad. 
6.2 La bioética y el medio ambiente. 
6.3 Normatividad ambiental. 
6.4 Conceptos de marcas, patentes y derechos       
de autor, propiedad intelectual y propiedad      
industrial. 
6.5 Conceptos sobre Innovación biotecnológica. 

● La bioética, el medio ambiente, los      
ecosistemas y la innovación    
biotecnológica y obtención de patentes. 

● Resuelve casos bioéticos relacionados    
con aspectos de medio ambiente. 

● Aplica los principios de bioética para el 
beneficio del paciente, la población y la 
naturaleza. 

●Línea del tiempo en PDF. 

Actividad de aprendizaje 6.1: Línea del tiempo de acuerdos internacionales 
Introducción a la actividad:  

Derivado del daño ambiental generado a raíz de la revolución industrial, diversas naciones han unido fuerzas para la                  
elaboración de acuerdo internacionales con el fin de la protección de la flora, fauna, aire, suelo y agua. Estos                   
acuerdos se han celebrado en diferentes lugares del mundo y cada uno con uno o varios objetivos particulares.                  
Derivado de estos acuerdos, cada nación puede apoyar su normativa para ejercer leyes que las industrias y sociedad                  
en general debe cumplir en apoyo al cuidado ambiental. 
Objetivo de la actividad  
Ilustrar en una línea del tiempo la labor de organismos internacionales y los procedimientos realizados para generar 
el respeto ético a la naturaleza. 
Instrucciones:  
1. Realiza una revisión bibliográfica en la web de los siguientes acuerdos internacionales: 
- Agenda 21 
- Protocolo de Kioto 
- Protocolo de Montreal 
- Agenda 2030 
- Convenio de Basilea 
- Acuerdo de París 
- Cumple de Johanesburgo 
2. Investiga el lugar, fecha y objetivo de cada acuerdo. 
3. Elabora una línea del tiempo en tu cuaderno o utilizando un programa on-line para su mejor organización. 
4. Coloca bibliografía debajo de la línea del tiempo. 
5. Exporta tu trabajo en documento PDF con las especificaciones señaladas por tu profesor. 
6. Envía tu documento al medio electrónico señalado por tu profesor. 
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Recomendaciones:  
Busca el programa on-line que te sea más práctico y fácil de manejar para lograr desarrollar rápidamente tu actividad 
(Word, Paint, Timetoast, Visme, Tiki-Toki, Timeline, etc.) 
Utiliza pocas frases para generar tu línea del tiempo. 
Identifica únicamente lugar donde se llevó a cabo el acuerdo, fecha y objetivo. 
Herramientas para realizar la actividad:  
Office Word 
Plataforma, correo o medio electrónico seleccionado por el profesor. 
Recursos informativos:  
● Material de clase. 
● United Nations. (s.f). Sustainable Development Goals. Consultado el 07 de febrero del 2021. 
● Naciones Unidas. (2015). Acuerdo de París. https://unfccc.int/sites/default/files/spanish_paris_agreement.pdf  
Lineamientos de evaluación:  
Documento PDF que contenga los datos principales de identificación del alumno en letra Arial 12, línea del tiempo 
que mencione los acuerdos anteriormente descritos y bibliografía. 
Duración de la actividad: Puntaje de la actividad: 
7 días 2 puntos 

Producto Integrador Final de la Unidad de Aprendizaje: Ensayo final 
Introducción a la actividad 
Derivado de las reflexiones de un problema bioético, el alumno debe ser capaz de realizar una síntesis                 
seleccionando un tema personalmente que se haya revisado a lo largo de la Unidad de Aprendizaje de Bioética y                   
Deontología.  

Construirá su criterio a consecuencia del dote de conocimientos científicos adquiridos. Con ello, debe comprobar las                
competencias y constatar el proceso de conceptualización para determinar la participación de la bioética en la                
profesión de químico farmacéutico biólogo. 
Objetivo de la actividad  
Elaborar un ensayo que permita comprobar las competencias y conocimientos adquiridos por el estudiante durante el curso, así                  
como constatar el proceso de conceptualización incluyendo un tema específico con la finalidad de determinar la participación de la                   
bioética en aspectos relevantes de su profesión. 
Instrucciones 
1. Realiza una revisión detallada de un tema bioético específico presentado en la Unidad de Aprendizaje de 

Bioética y Deontología que fue de interés personal. 
2. Analiza de acuerdo con la postura del estudiante los argumentos a favor y en contra existentes del desarrollo del 

tema seleccionado. 
3. Desarrolla un ensayo (introducción, desarrollo y conclusión) en un documento Word, letra Arial 12, justificado, 

interlineado 1.5, mínimo 1 cuartilla y demás especificaciones que el profesor indique. 
4. Exporta tu trabajo en documento PDF con las especificaciones señaladas por tu profesor. 
5. Envía tu documento al medio electrónico señalado por tu profesor. 
Recomendaciones 
Selecciona únicamente el tema que fue de tu interés a lo largo del curso, plantea tu posición de acuerdo con tu 
criterio personal y a la posición que debería tomar el químico farmacéutico biólogo. 
Incluye la mayor cantidad de argumentos que apoyen tu punto de vista. 
Herramientas para realizar la actividad 
Office Word 
Documentos en la web 
Recursos informativos 
Información revisada y analizada en clase referente al tema seleccionado. 
Documentos y páginas web relacionadas con el tema seleccionado. 
Lineamientos de evaluación 
Documento PDF mínimo 1 cuartilla que contenga los datos principales de identificación del alumno en letra Arial 12, 
justificado, interlineados 1.5, y demás elementos señalados por el profesor. 
Duración de la actividad Puntaje de la actividad 
14 días 20 puntos 
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